REF: Regimen impositivo Entidades religiosas.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 184 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN,   DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX, en el cual el Lic. XXXXXX , en carácter de Presidente de la XXXXXXXXX expone cuanto sigue: “.. El que suscribe XXXXXX, representante legal de la Entidad Religiosa denominada “XXXXXX” , creada según Escritura Publica Numero XX de fecha 17 de marzo de 1.975.- Ante el Escribano Publico XXXXXX.-. Visto que la mencionada Entidad es de Carácter Estrictamente Religiosa y Educacional (según consta en el Art. 2° de sus estatutos), y en virtud del cumplimiento de sus objetivos desarrolla sus actividades en medio de la Niñez Paraguaya, y Considerando que resulta necesario el total esclarecimiento de algunos puntos relacionados a la aplicación de la presente Ley 2421/04 de Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal, viene por la presente ante UD, y por su intermedio donde corresponda a solicitar aclaraciones sobre los siguientes puntos: 1-CATEGORIA DE CONTRIBUYENTE: En relación a los Ingresos Obtenidos por la XXXXX por el desarrollo de las actividades mencionadas en el Art. 2° del Estatuto, se requiere definir si corresponde su inclusión dentro del Régimen Simplificado (Art. 79 del Decreto 6.359/05) de presentación de Declaraciones Juradas Semestrales.2-EXONERACION DEL IRACIS: La XXXXX es una Entidad Religiosa que cuenta con una librería en la cual se disponen de una gama de variados materiales exclusivamente de carácter religioso para ventas al publico en general. También cuenta con un Departamento de Educación cuyo objetivo es la capacitación y preparación de maestros que desean trabajar con niños por medio de cursos dictados en la Entidad y zonas o predios de Iglesias que lo soliciten. En virtud de todo lo expuesto precedentemente, se solicita la aclaración si corresponde a la mencionada entidad enmarcarse dentro de los parámetros establecidos en el Articulo 2°, Inc. “K” e Inc. “M” de la Resolución 929/05.” Al respecto este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con respecto a la consulta planteada por la recurrente el ANEXO DEL DECRETO Nº 6359 IMPUESTO A LA RENTA RENTAS DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Art. 77º ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO. ALCANCE DE LA EXONERACIÓN. La exoneración del Impuesto alcanzará a todos los ingresos que perciban las entidades que cumplan los requisitos previstos en el artículo precedente, incluidos los ingresos provenientes del ejercicio del culto, servicios religiosos y de las donaciones que se destinen a dichos fines, obtenidos por las entidades religiosas, excepto cuando se trate de ingresos provenientes de actividades gravadas por el Impuesto que tengan carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial, entendiéndose que las condiciones de esta excepción se cumplen cuando la actividad es realizada en forma continuada, incluido el caso de provisión permanente de bienes o servicios no gratuitos, mediante la utilización en forma conjunta del capital y el trabajo en cualquier proporción. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el caso de las entidades religiosas, se entienden como provenientes del ejercicio del culto los ingresos originados en actividades de captación de fondos destinados al cumplimiento de sus fines, tales como expendio de literatura religiosa y artículos de culto, colectas, rifas, sorteos, otros eventos similares y actividades conducentes al mismo fin. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La excepción señalada en el primer párrafo de este artículo no alcanza a las entidades sin fines de lucro que cumplan los requisitos previstos en el artículo precedente y que se dediquen en forma exclusiva a la asistencia médica o a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocida por el Ministerio de Educación y Cultura, a condición de que sus prestaciones se realicen en forma gratuita o supongan cobros con límite en la capacidad de pago de sus beneficiarios según estudios documentados de trabajo social, debiendo informar a la Administración, dentro del periodo y plazo que esta determine, los parámetros empleados para dichos cobros, incluyendo precios de los servicios, medicamentos, insumos hospitalarios o material educativo, según corresponda a la naturaleza del servicio.      (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 79º RÉGIMEN SIMPLIFICADO. Aquellas entidades sin fines de lucro cuyos ingresos brutos gravados del ejercicio anterior no superen el monto de G. 100.000.000 (guaraníes cien millones), podrán determinar su renta neta aplicando los siguientes criterios y se utilizará el que resulte menor: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Aplicando al total de los ingresos brutos anuales provenientes de la actividad gravada, el porcentaje del 30% (treinta por ciento).

b) La diferencia positiva entre ingresos y egresos totales, base caja, debidamente documentados y relacionados directamente a la actividad gravada. En caso de gastos afectados a operaciones gravadas, exentas y exoneradas, se procederá al prorrateo pertinente.
Las entidades que inicien actividades, para determinar si quedan o no comprendidos dentro de este artículo deberán estimar los ingresos que se devengarán desde el comienzo de sus actividades hasta el cierre del ejercicio fiscal que corresponda. Si dichos ingresos proporcionados a todo el año no superan el monto establecido para el año civil anterior, podrán acogerse al presente régimen. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades acogidas en el presente régimen podrán trasladarse al régimen general de liquidación y pago del Impuesto en cualquier ejercicio, siempre que comuniquen dicha determinación con una anticipación de por lo menos 2 (dos) meses anteriores a la iniciación del nuevo ejercicio. La comunicación no será necesaria cuando el traslado se verifica por el hecho de sobrepasar el monto máximo de ingresos previstos para este régimen. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Una vez que el contribuyente determine el Impuesto por el régimen general no podrá volver al sistema simplificado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado la Resolución N° 929 POR LA CUAL SE ESPECIFICAN CUESTIONES RELATIVAS AL REGIMEN TRIBUTARIO APLICABLE A LA IGLESIA CATOLICA, IGLESIAS EVANGELICAS Y DEMAS CONFESIONES RELIGIOSAS  establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 1°.- INSCRIPCIÓN EN EL RUC.-  Las entidades religiosas, realicen o no actividades gravadas por el Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios (IRACIS) ,deberan inscribirse en el Registro Unico de Contribuyentes (RUC),en los términos previstos en la Resolución 260/05 acreditando su personería jurídica y un responsable debidamente o en documento emitido por la entidad(escritura publica, acta de asamblea ,poder autorización etc) a los efectos tributarios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
También podrán inscribirse en el RUC las unidades o divisiones internas de estas entidades, acreditando la misma personería jurídica de la entidad religiosa y el responsable a los efectos tributarios. En estos casos, la unidad o división interna deberá presentar además un documento de reconocimiento de la entidad religiosa y autorización escrita de inscripción independiente en el RUC emitida por esta ultima. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Una vez inscriptas en el RUC, las unidades o divisiones internas tendrán el mismo tratamiento tributario que las entidades religiosas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 2°.- ALCANCE DE LA EXONERACIÓN DEL IRACIS: A los fines de lo dispuesto en el segundo parrafo del Art. 77 del Reglamento anexo al Decreto 6539 del 13 de setiembre de 2005, se entienden como proveniente del culto los ingresos originados en actividades o otras formas de captación de fondos destinados al cumplimiento de sus fines, entre otros similares, los siguientes: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Las donaciones de cualquier naturaleza.

b) Los pagos de cuotas de colaboradores o benefactores y de los diezmos.

c) Los aportes de organismos nacionales e internacionales, de instituciones publicas, privadas o de cualquier naturaleza que se destinen al objeto social.

d) Las cooperaciones nacionales e internacionales en programas sociales y culturales.

e) Colectas públicas.

f) Rifas y sorteos, siempre que no estén comprendidas en la Ley N° 1.016/97.

g) Subasta de bienes donados para tal efecto.

h) Festivales y eventos artísticos y deportivos de cualquier naturaleza.

i) Cenas, almuerzos y otras actividades de beneficencia.

j) Los productos derivados y obtenidos durante los cursos de capacitación, puestos posteriormente a la venta.

k) Ediciones publicadas derivadas de los programas, proyectos o actividades de difusión religiosa.
l) Los rendimientos de colocaciones de capital en bancos, financieras y cooperativas de ahorro, provenientes de los ingresos señalados en los incisos en los incisos anteriores.

m) Los ingresos que se obtengan de la realización de las actividades relativas al ejercicio de la educación o de apoyo a estatales como: venta de útiles escolares, uniformes, incluidos paneles de discusión, seminarios, talleres de capacitación, formación y promoción, guarderías, maternales, cantinas y comedores comunitarios, únicamente cuando se presten de manera directa por la entidad y no a través de terceras personas.

Art. 5°.- PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades religiosas que realicen exclusivamente actividades no gravadas por el Impuesto al Valor Agregado (IVA) están obligadas a presentar declaraciones juradas semestrales de dicho impuesto, dentro del plazo establecido para los demás contribuyentes para la presentación de las declaraciones juradas correspondientes a los meses de junio y diciembre, en los formularios habilitados para el efecto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades religiosas que realicen conjuntamente actividades gravadas y no gravadas por el IVA están obligadas a presentar declaraciones juradas mensuales conforme al Regimen general del impuesto en la forma y plazo previsto para los demás contribuyentes del citado tributo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Además la RESOLUCION Nº 1421/05 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PREVISTO EN EL LIBRO III TITULO I DE LA LEY Nº 125/91, CON LA REDACCION DADA POR LA LEY Nº 2421/04, REGLAMENTADO POR EL DECRETO Nº 6806/05 establece:
Articulo 52.- PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA DEL IVA DE ENTIDADES RELIGIOSAS. A los efectos de lo establecido en el inc. b) del numeral 4to. del Art. 83º y en concordancia del artículo 5º de la Resolución Nº 929/05, las Entidades Religiosas que realicen exclusivamente actividades no gravadas por el IVA, estarán obligadas a presentar declaraciones juradas semestrales, dentro del plazo establecido a los demás contribuyentes para la presentación de las declaraciones juradas correspondiente a los meses de junio y diciembre, en los formularios habilitados para el efecto. Igual régimen aplicarán las Entidades sin fines de lucro señaladas en el numeral 4) del Art. 83 de la Ley que realicen actividades exclusivamente exentas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Conforme a la normativa establecida, con respecto a la consulta 1) corresponde su inclusión dentro del Regimen Simplificado, y podrá presentar sus declaraciones juradas de IVA semestralmente, siempre y cuando reúna los requisitos señalados precedentemente debiendo en su caso realizar la comunicación ante la Dirección de Apoyo, y con respecto a la consulta 2) no puede expedirse sobre si corresponde a la mencionada entidad enmarcarse dentro de los parámetros establecidos en el Articulo 2°, Inc. “K” e Inc. “m” de la Resolución 929/05,debido a que la recurrente no ha agregado en autos ningún documento de reconocimiento de la entidad religiosa y autorización escrita de inscripción independiente en el RUC como lo establece la misma Resolución en su Articulo 1°.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN,  DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
